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En la Ciudad de Paraíso, Estado de Tabasco, República Mexicana, siendo las once 
horas del día ocho del mes de abril del año dos mil veinticuatro, reunidos en la sala 
que ocupa cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, ubicada en la 
planta alta del Palacio Municipal, situado en la Calle Ignacio Comonfort sin, esquina con 
la calle Melchor Ocampo, Colonia Centro de esta Ciudad, los ciudadanos integrantes del 
Comité de Transparencia del Municipio de Paraíso, Tabasco 2021 - 2024, para llevar a 
cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del presente año, de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 47, 48 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco. 

========================== ORDEN DEL DÍA =========================== 

Primero. - Pase de lista de asistencia y declaración de quórum. 

Segundo. - Análisis de la solicitud con número de Folio: 270510800002424, de fecha 
ocho de marzo del año dos mil veinticuatro, remitida a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia- SISAi. 

Tercero. -Análisis de la solicitud con número de Folio: 270510800002624, de fecha doce 
de marzo del año dos mil veinticuatro, remitida a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia- SISAi. 

Cuarto. - Clausura de la sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PRIMERO. -A efecto de desahogar el primer punto del orden del día, la C. Thania Yuney 
Diaz Castellano, quien es la encargada de Actas y Acuerdos del Comité de 
Transparencia, procedió a pasar lista de asistencia a los ciudadanos integrantes del 
Comité, encontrándose presentes: 

C. Pedro René Concepción Arteaga, Presidente del Comité, (presente); 

C. Jorge Luis Lara Giorgana, Secretario del Comité, (presente); 

C. Heidy García Gómez, Vocal del Comité, (presente). 

La Secretaria de Actas del Comité, C. Thanla Yuney Diaz Castellano, informa que se 
cuenta con la presencia de la totalidad de los integrantes del Comité de Transparencia 
del Municipio de Paraíso, Tabasco y declara que existe quórum legal para sesionar, por 
lo que seguidamente y en uso de la voz e! C. Lic. Pedro René Concepción Arteaga, 
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Presidente del Comité, declara, válidos y formalmente abiertos los trabajos de la Cuarta 
Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del presente año, agotándose así el 
primer punto del orden del día. 

SEGUNDO. - En voz del C. Lic. Osear Augusto Pérez Carrillo: "Se le hace del 
conocimiento a los integrantes del Comité de "f:ransparencia, lo relativo a la solicitud con 
número de folio 270510800002424, notificado a través Plataforma Nacional de 
Transparencia- SISAi. 

Esta solicitud se turnó a la Dirección de Finanzas correspondiente para que emitiera su 
pronunciamiento referente a la información solicitada, consistente en: 

"Copia en versión electrónica de las facturas que amparan los recursos ejercidos 
para la realización del carnaval de este año 2024". 

1. De acuerdo a la información emitida por la Dirección de Finanzas nos adjunta de 
manera digital las facturas que consta de 5 fojas que amparan los gatos destinados 
para la realización del carnaval de este año 2024, con la advertencia siguiente. 

Así mismo se informa que dichos recibos contienen información confidencial de acuerdo 
con el artículo 3 Fracción XIII, XVI, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco". Sic. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESUELVE 

Se confirma la disponibilidad de información parcial de las facturas que 
amparan el uso de recursos destinados para la realización del carnaval de este año 2024 
y se instruye al titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, 
Lic. Osear Augusto Pérez Carrillo, de contestación al solicitante a través: 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN EN VERSIÓN PUBLICA. 

Los datos que se aprecian en las facturas que amparan el uso de recursos destinados 
para la realización del carnaval de este año 2024, tales como: 

~ Nombre, en este caso por tratarse de personas físicas. 
~ RFC del emisor, en este caso por tratarse de personas físicas. 
~ Sello Digital del SAT 
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~ Sello Digital del Emisor 
~ Cadena Original: Es el elemento fundamental de una factura electrónica en la que 

se integra toda la información de ésta. Este código, está formado por las 
especificaciones del SAT, se localiza dentro de los sellos digitales. Esta secuencia 
de datos fue introducida a partir del anexo 20 con las modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

~ CFDI / Código QR: que aparece en los PDF de los CFDI es un elemento a través 
del cual se integran los datos validos que permiten realizar una consulta electrónica 
de cada comprobante a través de su versión impresa. 

De conformidad con el considerando cinco del expediente relativo al Recurso de 
Revisión RR/DAl/0470/2023-PII, del Resolutivo del Pleno del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública correspondiente al dieciocho de agosto 
de 2023. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. - En voz del C. Lic. Osear Augusto Pérez Carrillo: "Se le hace del 
conocimiento a los integrantes del Comité de Transparencia, lo relativo a la solicitud con 
número de folio 270510800002624, notificado a través Plataforma Nacional de 
Transparencia- SISAi. · 

Por competencia se turnó a la Dirección de Seguridad Pública correspondiente para que 
emitiera su pronunciamiento referente a la información solicitada, consistente en: 

"Solicito me informe el número de policías con que cuenta la institución, con una 
distribución por sexo, rango de edad, rango de antigüedad en la institución, por 
puesto o grado, grado de estudios y rangos salariales; distribución por 
departamento o área donde brindan sus servicios, si son de proximidad, de 
reacción o de fuerzas especiales. Solicito se adjunte información de tas horas 
semana-mes que los policías reciben capacitación en proximidad social, 
negociación, gestión y solución de conflictos o similares, tipos de acciones que 
realiza la corporación en materia de proximidad social. De la misma forma, se me 
informe si la institución cuenta con juez calificador o juez cívico; y finalmente me 
informen los avances en la implementación del nuevo Modelo Nacional de Policía f 
y Justicia Cívica, con base en los criterios . o lineamientos de seguimiento y ! 
evaluación establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.". 

De acuerdo a la información emitida por la Dirección de Seguridad Pública ~ . 
municipal, en su oficio DSPM/521/2024 signado por el titular LIC. ELIUD DE LOS l 
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SANTOS CORCOVA, se adjunta de manera digital la información requerida, con la 
advertencia siguiente: 

Se turna sea, clasificada como reserva parcial a como lo marca el artículo121 y 
sus fracciones XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESUELVE 

Se confirma la reserva de información parcial de acuerdo al artículo 121 en sus 
fracciones XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. 

Se establece un probable daño que puede ocasionar si se otorga la información 
relacionada con lo requerido por el solicitante, tal es el caso de: 

El Número de Policías con que cuenta la Institución, con una distribución por sexo, 
rango de edad, rango de antigüedad en la Institución, por puesto o grado, grado de 
estudio y rangos salariales; distribución por departamento o área donde brindan 
sus servicios, sin son de proximidad, de reacción o de fuerzas especiales. 

Manifestado lo anterior, se hace del conocimiento de~ solicitante, el probable daño 
que puede ocasionar si la información requerida es entregada. 

Prueba de Daño: Al proporcionar esta información, se daría una idea de cuantos 
elementos conforman la fuerza de reacción de la Policía Municipal, toda vez que existen 
registros que son resguardados con secrecía, por la importancia que representa. 

A CONTINUACION SE PRESENTA EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE RESERVA PARCIAL 

,., 
Fecha de reserva: 1 O de abril del 2024 
Area que solicita la reserva de Dirección de Seguridad Publica 
información: 
Responsable del resguardo de la Dirección de Seguridad Publica 
información: 
Periodo de la reserva: \. Del 1 O de abril del año 2024 al 1 O de abril 

del año 2026. 
Información que se reserva parcial: El Número de Policías con que cuenta la 

Institución, con una distribución por sexo, 
rango de edad, rango de antigüedad en la 

( Institución, por puesto o grado, grado de 
estudio y rangos salariales; distribución por 
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departamento o área donde brindan sus 
servicios, sin son de proximidad, de reacción 
o de fuerzas especiales 

Prosiguiendo con el programa y no habiendo otro asunto más que tratar se procede 
con el CUARTO y último punto del orden del día, referente a la clausura de la sesión; por 
lo que en uso de voz del C. Jorge Luis Lara Giorgana (secretario del Comité) declara 
clausurada la cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de 
Paraíso, siendo las doce horas con veintitrés minutos del día ocho de abril del dos mil 
veinticuatro. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYU TAMIENTO DE 
PARAÍSO TABASCO 2021-2024 

{C~¡~' 
C. Pedro René Concepción Arteaga 

Presidente del Comité de Transparencia 
C.J lorgana 

C~io Técn· mité Transparencia 
Tlt.ANSPARENCI_. 

AYUNTAMIEN 

·rcfa Gómez 
V ité de Transparencia 

PAAAI . 
2021 2024 

C. Osear Augusto P ez carrlllo. 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Protección de Datos Personales 
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